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«Boletín Oficial

Ministerio de Hacienda
ORDEN de 22 de febrero de 1966 

por la que se autoriza la presen
tación en sobre cerradlo de las de

claraciones-liquidaciones y docu

mentación complementaria que re

glamentariamente d e be acompa
ñarse a las mismas, formuladas 

por los contribuyentes para ingre-

, so en el Tesoro.

Ilustrísimos señores:

El procedimiento de cobro de tri
butos a través de Bancos y Cajas de 
Ahorro, establecido por e¡ Decreto 
2750/1964, de 27 de agosto, se ha
lla autorizado hasta el presente para 
las declaraciones-liquidaciones de los 
Impuestos sobre el Tráfico de las Em
presas y sobre el Lujo, así coano para 
las actas definitivas de Inspección 
incoadas sobre ambos tributos, cuyes 
contribuyentes han acogido muy favo
rablemente este ágil y cómodo sistema 
de pago.

En vista de este resultado, es 
'aconsejable continuar adaptando su 
aplicación a otros conceptos imposi
tivos. Algunos de ellos presentan, co
mo aspecto singular, el que tanto la 
declaración-liquidación como la docu
mentación complementaria contienen 
datos cuyo conocimiento sólo compete 
a la Administración, por lo que se 
hace preciso arbitrar una fórmula que 
facilite el que estos ingresos, descon-' 
gestionando las Oficinas Territoriales 

de Hacienda, puedan efectuarse a tra
vés de Bancos y Cajas de Ahorro, 
evitando la publicidad que conlleva
ría su presentación al margen de las 
Oficinas propias de la Administra
ción.

Por. todo ello, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le están 
conferidas ha tenido a bien disponer:

1, ° Ingreso a través de Bancos y 

Cajas de Ahorro.

Cuando se autorice el cobro a tra
vés de Bancos y Cajas de Ahorro de 
tributos cuya declaración-liquidación y 
documentación complementaria con
tengan datos que se juzguen reserva
dos por la Administración, podrán 
presentarse éstas en sobre cerrado, de 
tamaño aproximado al de aquélla, en 
el que se harán constar por el sujeto 
pasivo los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos o razón 

social del contribuyente.
b) Concepto impositivo’ por el 

que se formula la declaración-liquida

ción.
c) Importe del ingreso.

2. ° Normas para las Entidades 
colaboradoras.

Por el Banco o Caja de Ahorros 
se comprobará si’ efectivamente se 
acompaña el sobre cerrado. En caso 
afirmativo, se confrontarán los extre
mos a que se refieren los apartados
a),  b) y c) de la norma anterior con 
los datos contenidos en el escrito-pe
tición de admisión de ingresos y se 

anotará en el sobre el número de or
den del ingreso.

3. ° Ingresos en la Sección de Ca
ja de la Delegación de Hacienda.

La modalidad de presentar en sobre 

cerrado las declaraciones-liquidaciones 

y documentación complementaria, 

puede ser empleada también por 

aquellos sujetos pasivos que efectúen 

su ingreso en las secciones de Caja 

de las Tesorerías de Hacienda, cuya 
dependencia cursará posteriormente a 

las Oficinas competentes la documen

tación de referencia.

4. ° Instrucciones complementa
rias.

De conformidad con lo dispueto en 
las normas 1.3 y 8.2 de la Orden 

ministerial de 1 de septiembre de 
1964, la Dirección General del Te

soro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas dictará las normas complementa
rias que requiera el desarrollo de la 

presente Orden y determinará los 

conceptos tributarios a los que por 
concurrir las circunstancias, sea de 

aplicación lo dispuesto en la misma.

Lo digo a W. II. para su cono

cimientos y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos 

años.
Madrid, 22 de febrero de 1966. 

Espinosa San Martín. — limos, seño

res. . .
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BUHOOS Ospositaría de Fondos

Ejercicio de 1965 — Cuarto trimestre
C U E N 1 A DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Depositario 

D. Cándido Lacalle Romero.
CUENTA DE CAJA

Burgos, a 31 de diciembre de 1965. — El Depositario, C. Lacalle. — Conforme: El Interventor, Satur
nino Sampedro. 

CARGO

Existencia en fin del trimestre anterior 
Ingresos realizados durante el trimestre

Pesetas Pesetas
DATA

Pagos realizados en el mismo período

Existencia para el trimestre siguiente.

Pesetas Pesetas

» 7 661-176,14
38311-771,90

» 40.663 616,77

» 5.309.331,27» 45.972.948.04

CLASIFICACION POR CAPITULOS
INGRESOS 

n
s | ■ EXPRESION

I Impuestos directos ..........................
II Impuestos indirectos ........................

III Tasas y otros ingresos......................................
IV Subvenciones y participaciones en ingresos

V : Ingresos patrimoniales ...................................
VI ! Extraordinarios y de capital. . .................

VII Eventuales e imprevistos.................................
VIII I Resultas......................................... *

Por reintegro de pagos indebidos................

TOTAL..........

OPERACIONES

Trimestre anterior

6.190.494,55
1.173.061,42
1.781.161,36

35-262.792,00
506 384,54
849.385.66

17.8 0.359,41
16 162 263,76

655 977 68
80.391.880,38

Trimestre actual

3.081 466,34
2.370-542,34
1.342.629,31

15.144-288,5o
336.6o9.75
854.566,73

8.289.552.68
6.641.146,36

250 969,89
38-311.771,90

TOTAL 

9.271.960,89
3.543 603,76 
3.123-790,67 

50.407.080,50
842.994,29

1.703 952,39
26.099 912,09 
22,803-410,12

906.947,57
118.7Ó3 652,28

GASTOS

I
II

III
IV
V

VI 
VII 

VIII

OPERACIONES
EXPRESION

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

30.987.989,54 16.710.960,70 47.698 950,24
Material y diversos.............................................................................................. 12.916 800,88 9.205 129,9o 22.121.930,78
Clases pasivas............................................................................................................ 87.54o.oo 48 120,00 135.660,00

1.748.518,58 2 690.527,81 4.439,046,39
Subvenciones y participaciones en ingresos................................................... 7.351 614,97 5.023 594,42 12 375 2< 9,39
Extraordinarios y de capital............................................................................... 554.363.11 1.834.986,18 2.389-349,29
Reintegrables, indeterminados e imprevistos................................................. 2.223 289,99 1.833,04 2.225.123,03

16.499.360,64 5 064 494,40 21.563.855,04
Devolución de ingresos indebidos.............. .................. .. .... ......................... 361.2 26,53 83.970.32 445.196,85

TOTAL...............................................................72.730.704,24 40 663.616,77 113.394.321,01

En Burgos, a 31 de diciembre de 1965.—El Depositario, Cándido Lacalle.

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros que se hallan a mi cargo.—El Interventor, Saturnino Sampedro Marcos.— 
V.° B.°—El Presidente, Pedro Carazo Ca rnicero.

D. Jesús Martínez González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, 
Certifico: Que la expresada Corporación, con fecha 16 de febrero de 1966, visto lo dispuesto en 

la Ley de Régimen Local y en la Instrucción de Contabtidad, acordó aprobar la precedente cuenta nue 
rinde el Depositario de Fondos provinciales y que se publique en el Boletín Oficial de la provincia,

Y para que conste en el expediente de su razón, expido la presente, visada y sellada, en Burgos, 
a 25 de febrero de 1965. lesús Martínez González V°F.“—F1 Presidente, Pedro Carazo.
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Providencias judiciales
Miranda de Ebro

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido, en providencia dictada en 
el día de hoy, en la ejecutoria núme
ro 24-1965, dimanante del sumario 
número 180-1964, sobre impruden
cia siemple, se hace saber por la pre
sente a Michele Clausse, cuyo último 
domicilio, al parecer, fue en Casa- 
blanca (Marruecos), calle Fontaine- 
bleau, número 3, el que por sentencia 
dictada por la Urna. Audiencia Pro
vincial de Burgos, el siete de junio pa
sado en el sumario arriba citado, se 
condenó a Juan Soriano García, ve
cino de esta ciudad, habitante en la 
calle Queipo de Llano, número 4, a 
que le abóne en concepto de daños y 
perjuicios la cantidad de quince mil 
pesetas.

Y para que conste y notificar a 
Michele Clausse, expido la presente 
en Miranda de Ebro, a cuatro de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Secretario, P. S., Juan An
gel Pérez.

Anuncios Oficiales
Untó M de Canuteras 

j Mwtoalii
Devolución de fianza

Contratista: D. Víctor Peña Bas
tones.

Importe de la fianza: 44.582,28 
pesetas.

Clase: Metálico.
Designación de las obras: C. C.- 

de Burgos a Santoña. Recargo 
de piedra y liego asfáltico entre los 
L k- 58 al 63,800.

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, sucursal de Burgos.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contratista 
que se indican para garantizar la eje

cución de las obras que, asimismo, íe 
señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes ai embar
go de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1099/ 
1962, de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dictar
se, habrán de dirigirse directamente a 
la Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada. — 
Madrid, 21 de enero de 1966.— 
El Director General, P. D., Luis Vi- 
llalpando, Jefe dé la Sección de Con
tratación y Asuntos Genérales.

Servido te la Patata te limita
Se pone en conociñiiento de los 

agricultores productores de patata dé 
siembra de la provincia de Burgos, 
que la Junta determinadora dé pre
cios de patata de consumo constituida 
a tenor de lo establecido en la Orden 
de 26 de noviembre de 1953, ha 
acordado que los precios de compra 
que han estado en vigor para la pa
tata de consumo en las zonas dé siem
bra durante la 1.a y 2.a quincena de 
diciembre, 1.a y 2.a de enero y 1.a 
y 2.a de febrero, han sido los de 4. 
4, 4,05, 4,05, 3,90 y 3,85 pesetas 
kilo respectivamente.

Vitoria, 4 de marzo de 1966.— 
El Delegado del Servicio, Juan Arru- 
gaeta.

HVUMTfiffllEMTO DE BURGOS
Se hace saber que acordada la 

aplicación de contribuciones especiales 
por obras de urbaniazción de la ca
lle Melchor Prieto, se convoca una 
reunión de interesados, que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, a las 12 
horas del día hábil siguiente al de 
transcurridos quince a partir de la pu
blicación de este anuncio en el ‘‘Bo
letín Oficial” de la provincia, de 

conformidad a lo que señala el artícu
lo 19 y siguiente del Reglamento de 
Haciendas Locales.

La mesa provisional estará presidi
da por el limo, señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quién delegue, 
y la sesión se sujetará al siguiente

Orden del día ¡

Constitución de la Asociación Ad
ministrativa de Contribuyentes.

Discusión y aprobación dé los Es
tatutos por los que se hári de regir la 
Asamblea y la Junta de Delegados.

Nombramiento de Delegados.
Ruegos y preguntas.
También sé hace saber que en el 

tablón de anuncios de este Ayunta
miento figura la relación de las per
sonas afectadas provisionalmente, y 
qt:c se citara personalmente a los in
teresados cuyo domicilio y condición 
sean conocidos.

Burgos, 4 de marzo' de1 19'66. — 
El Alcalde, Femando Dáncausa de 
Miguel.

' En :-a sesión piénaria celebrada el 
día 25 de eneró últi no, se aprobó la 
moción presentada por el Capitular 
don Felipe de Abajo, relativa a ele
var petición al Consejo de Ministros, 

> a través del Excmo. señor Ministro de 
i Educación Nacional, sobre concesión 
1 a determinada zona de la ciudad, del 

título y beneficios de Ciudad Moúu- 
mentál.

! Asimismo se tomó en consideración 
modificaciones de volumen, para de
terminadas calles de la ciudad que en 
el estudio de dicho Capitular se se
ñalan.

Lo que se expone al publicó, pata 
general conocimiento, advirtiendo que 
el expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de Obras Públicas 
de la Secretaría municipal, durante 
el plazo de un més, a partir de la 
publicación dé este anuncio en el “ Bo
letín Oficial” de lá provincia, advir
tiéndose también que pueden presen
tarse cuantas reclamaciones se consi- 

. deten ¡rertinentes con referido acüerdo.
Burgos, 4 de marzo de 1966. —
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El Alcalde, Femando Dancausa de 
Miguel.

Por don Pablo del Val <xomez, 
se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a la venta 
de pescado, en la nueva plaza de ' 
Burgos, traseras Feygón, número 10, 
lonja número 3.

Para dar cumplimiento a lo dis- > 
puesto en el apartado a) del número i 
dos del artículo 30 del vigente Regla- | 
mentó de Industria y Actividades Mo- ¡ 
¡estas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública, por ; 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saebr que el expediente que se 
instruye con motivo de la indicada so
licitud se halla de manifiesto en el 
Neogciado de Servicios de la Secre
tara General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 25 de febrero de 1966. 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

747.-148,50

Instruido expediente de habilita, 
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamieinto, por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24. 
de junio de 1955).

Palacios de la Sierra, 4 de marzo 
de 1966.—El Alcalde, Manuel de 
Pedro.

Ayuntamiento de Puentedura
Por haberse apireado en el estado 

de ingresos del Presupuesto extraordi
nario formado por este Ayuntamiento, 
para atender al pago del importe de 
Obras de Electrificación en esta loca
lidad, el superávit resultante de la li
quidación del Presupuesto Ordinario 
de 1965, ha sido rectificado el acuer
do de este Ayuntamiento, de fecha 
19 de febrero, publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, de fe
cha 25 del mismo mes, en el sentido 
de que este Ayuntamiento, solamente 
precisa concertar con la Caja de Coo
peración a los Servicios Municipales y 
de Crédito Municipal de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Bur
gos, una operación de crédito por im
porte de 35.201,91 pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
cuanto dispone el artículo 780, núme- 

i ro 3 de la Ley de Régimen Local, 
puliendo presentar en el término de 

: quince días hábiles, cuantas reclama- 
cinones se estimen justas en contra de 
este acuerdo.

Puentedura, 5 de marzo de 1966. 
El Alcalde, L. Bravo.

«•,■*«».* **■*»■*»
Ayuntamiento de Anguix
Aprobado por esta Corporación, 

el anteproyecto del presupuesto ex
traordinario con destino a la financia
ción de las obras de pavimentación y 
urbanización de varias calles de la lo
calidad, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, en 
que podrá ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y durante cuyo 
plazo podrán formularse cuantas re
clamaciones y observaciones estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, a los efectos pertinentes, 
con arreglo a lo establecido en la Ley 
y Reglamento de Haciendas Locales.

Anguix, 5 de marzo de 1966.— 
El Alcalde, Arturo Santos.

Ayuntamiento de Milagros
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado para 
el alcantarillado en esta localidad, se 
halla de manifiesto al público di
cho documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o entida
des interesadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 696, número 2, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
en relación con el Reglamento de Ha
ciendas Locales y para general co
nocimiento.

Milagros, 5 de marzo de 1966.— 
El Alcalde, Marino de Blas.

Ayuntamiento de Bozoo
Formado el padrón de habitantes, 

correspondiente a este Ayuntamiento 
con referencia al 31 de diciembre de 
19'65, se halla expuesto al públicoen 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince di a s, durante 
los cuales puede examinarse libremen
te por cuantos deseen e interponer 
las reclamaciones correspondientes, 
pues pasado dicho plazo no se admiti
rá reclamación alguna.

Bozoo, 20 de febrero de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de La Vid 
de Bureba

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen l-ocai 
(texto refundido de 24 de junio de 

1955).
Y al objeto de que puedan presen

tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
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en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. <682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las O'ip se presentarán al Hustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten én el 
■territorio de la 'Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación dé 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

La Vid de Bureba, 28 de febrero 
de 1966.—El Alcalde, (ilegible)

Ayuntamiento de Orón
Confeccionado el padrón de habi

tantes de este término municipal con 
referencia al 31 de diciembre de 
1965, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a los 
efectos de lo dispuesto en los artícu
los 55 y 56 de la Ley de Régimen 
Local y sus concordantes del Régi
men de Población.

Orón, 20 de febrero de 1966.— ' 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Junta 
de la Cerca

El plazo de información pública i 
dd expediente de disolución dé la En- 
ddad Local Menor de Betarres, de 
este Municipio, a que se refiere el 
enuncio de este Ayuntamiento, inser
to en el Boletín Oficial” de la pro- 
’incia, número 48, de 28 de febrero 
último, se entenderá que es dé treinta 

días hábiles, en vez de los quince que 
en citado anuncio se indica.

Jünta de La Cerca, 5 de marzo de 
1966.—-El Alcalde, L. Ortega.

Recaudación de Contribucio
nes de la 3.a zona de la Capital 
Don José López Gallo, Recaudador

Auxiliar de Contribuciones y 
Agente Ejecutivo de la expresada 
Zona,

Hago saber: Que en el expediente 
¿e ap.emio que instruyo contra don 
Gerardo Nebreda González, vecino 
de La Nuez de Abajo, por débitos 
de contribución Rústica, Urbana, In
dustrial y otros, se ha dictado con fe
cha de marzo, la siguiente,

Providencia de subasta de fincas. 
No habiendo satisfecho el deudor don 
Gerardo Nebreda González, sus des
cubiertos, que se le tienen reclamados, 
en éste expediente, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y venta 
de otros bienes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a dicho deudor 
y cuyo acto se verificará bajo la pre
sidencia del Sr. Juez de Paz, de di
cho pueblo, con asistencia del Ejecu
tor que suscribe y del Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta suscri
ta por las mencionadas personas y por 
el adjudicatario si lo hubiera, el día 
28 dé marzo de 1 966, y hora de las 
11, en la Sala del Juzgado de La 
Nuez de Abajo, siendo posturas ad
misibles en la subasta, las que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capitalización y participando el se
ñor Juez al Delegado de Hacienda 
de esta provincia, si quedó aquella de
sierta o hubo adjudicatario, y en este 
caso, su nombre y precio de la adju
dicación; todo, cumpliendo lo precep
tuado en el artículo 105 del Estatuto 
de Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado de Paz de La Nuez de Aba
jo, y notifíquese' al referido deudor, 
y a los acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en. las Casas Consisto
riales y en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

],o que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada, que se 
celebrará en el local, día y hora que 
se expresa en dicha providencia, y que 
se establecen las siguientes condicio
nes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 104, del Estatuto de 
Recaudación.

1 .a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación:

Una finca rústica, en el polígono 1, 
parcela 142, paraje Hondillos, de 3 
a. y 36 c., linda norte, Pablo Ubier- 
na; este, Benjamín Barriuso; sur, 
Evaristo Gómez y oeste, Cipriano 

- Campo. V alor para la subasta, pese
tas 485,20.

i Otra, en el poiíogno 1, parcela 
i 194, paraje Peña, de 29 a. y 40 c., 

(inda norte, Santiago Varona; este, 
i Eliecer Ortega; sur, Florencio Varo-
■ na y oeste, camino de La Nuez a 
: Ros. Valorada en 2.105.

Otra, en el poiíogno 1, parcela 
234, paraje Las Lanchas, de 10 a. y 
92 c., linda norte', Luis San Pedro; 
este, Federico Varona; sur, Cabildo 
San Lorenzo y oeste, Eliecer Ortega, 

¡ Saturnino Peña y Marcelino Serna, 
i Valorada en 1.576.
| Otra, en el poiíogno 1, parcela 

, 255, paraje Chopo Gordo, de 5 c. y 
; 88 c., linda, norte, Evaristo Gómez; 
! este, Mariano Alonso; sur, Mariano 

Alonso y oeste Florencio Varona y 
Petra Alonso. Valorada en 849.

Otra, en el polígono 2, parcela 
45, paraje La Silla, de 18 a. y 48 
c., linda norte, Marcelino Serna; es
te, Eduardo Santamaría; sur, camino 

I Vallejo y oeste, Florencio Varona, 
j Valorada en 1,323,20.

Otra, en el polígono 2, parcela 
128, oara je Soldado, de 33 a. y 60 
c., linda norte, Segundo Varona y 
Eduardo Santamaría; este, Florencio 
Santa Cruz y Eduardo Santamaría;

i sur, Román Vecino y Rosa Nebreda 
| y osete, Ismael García Varona. Valo- 
! rada en 2.405,80.
■ Otra, en el polígono 2, parcela
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1 13, paraje Soldado, de 24 a. y 26 
c„ linda norte, Pablo Ubierna, Satur
nino Peña y Gerardo Nebreda; este, 
campo de La Nuez a Ros; sur, Elí
seo Ortega Varona y oeste, Florencio 
Varona. Valorada en 1.744,20.

Otra, en el polígono 3, parcela 2, 
paraje Mediavilla, de 8 a. y 40 c., 
linda norte, camino, Florencio Varo
na y Saturnino Peña; este, polígono 
4; sur, Ignacio González Pérez y 
oeste, Sixto García e Ismael García. 
Valorada en 601,40.

Otra, en el polígono 3, parcela 14, 
paraje Santiago, de 5 a. y 04 c., lin
da norte, Angel Moriana; este, Eva
risto Gómez; sur, Evaristo Gómez y 
oeste, Federico Barriuso. Valorada 
en 360,80.

Otra, en el polígono 3, parcela 78, 
paraje Vega de Abajo, de 15 a. y 
96 c., linda norte, Angel Varona, Al
fredo Ortega y Evenció Ortega; estr 
Paula Varona; sur, Marcelino Serna 
y Federico Varona y oeste, Abel Ro
jo y Angel Moriana. Valorada en 
2.304,60.

Otra, en el polígono 3, parcela 
188, paraje Eras de Abajo, de 3 a. 
y 36 c., linda norte, Marcelino Ser
na; este Evaristo Gómez; sur, Mar
celino Sema, y oeste Sixto García. 
Valorada en 485,20.

Otra, en el polígono 4, parcela 9, 
paraje Lazareta, de 11a. y 76 c., 
Jinda norte, Serafín Vülanueva y Flo
rencio Varona; este, Camino; sur, 
Camino, y oeste Lucia Vülanueva 
García. Valorada en 842.

Otra, en el polígono 4, parcela 15, 
paraje Lazareta, de 4 a, y 20 c., 
lida norte, Saturnino Peña; este, Fe
derico Varona; sur, Marcelino Ser
na, y oeste, Saturnino Peña. Valora
da en 300,80.

Otra, en el polígono 4, parcela 23, 
paraje Quintana, de 16 a. y 80c., 
linda norte, Saturnino Peña; este,. 
Marcelino Serna; sur, Segundo Varo
na e Ignacio González, y oeste Fe
derico Varona. Valorada en pese
tas 1.202,80.

Otra, en el polígono 4, parcela 
435, paraje Fuentezuelas, de 47 a. 
y 04 c., linda norte, Florencio Varo

na; este, Marcelino Sema, y oeste, 
Federico Barriuso. Valorada en pese- 

j tas 479,80.
i Otra, en el polígono 4, parcela 
! 479, paraje San Clemente, de 3 a.
| y 36 c., linda norte, Aurora Villa- 

nueva; este, Sofía Pérez, y sur, Fe
derico Varona, y oeste, Luis San Pe
dro y Eliecer Ortega. Valorada en 
240,60 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
485, paraje San Clemente, de 16 a, 
y 80 c., linda norte, Eliecer Ortega; 
este, Federico Varona; sur, Marceli
no Sema y Abel Rojo, y oeste, Sa
turnino Peña. Valorada en 319,20.

Otra, en el polígono 4, parcela 
511, paraje San Clemente,- de 13 a. 
y 44 c., linda norte, Agustín Alon
so; este Camino; sur, Agustín Alon
so y oeste Florencio Varona. Valora
da en 255,40.

Otra en e. ; oU'g.ono 4 panr'a’ ¡ 
540, paraje Car-eilano. de 15 áreas 
y 96 centiáreas, que linda al norte. 
Cabildo San Lorenzo y Saturnino Pe
ña; este, Segundo Varona; sur, Celes
tino González, y oeste, Santiago Va
rona. Valorada en 303,20 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
549, paraje Hiviquelas, de 9 áreas 
y 24 centiáreas, que linda ai norte, 
camino; este, Prudenciana Vecino; 
sur, camino, y oeste, camino. Valora
da en 1.334,20 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
580, paraje’ Mediavilla, de 9 áreas y 
24 centiáreas, que linda al norte, Flo
rencio Varona; este, camino; sur, ca
mino, y oeste, Marcelino Sema y San
tiago Varona. Valorada en 792,80 
pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
94, paraje S. del Campo, de 36 áreas 
y 96 centiáreas, que linda al norte, 
camino; este, Eliecer Ortega y Satur
nino Peña; sur, Eliecer Ortega, San
tiago Varona y dos más, y oeste, Fe
derico Varona y sor Natividad Gon
zález. Valorada en 377 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
126, paraje E. del Val, de 32 áreas 
y 76 centiáreas, que linda al norte, 
Florencio Varona; este, Segundo Va
rona, Victorino San Martín y Ga

briel Rojo; sur, Rosa Nebreda, y 
Florencio Varona, y oeste, término de 
Zumel. Valorada en 334,20 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
128, paraje E. del Val, de 28 áreas, 
y 56 centiáreas, que linda al norte, 
Benjamín Barriuso; este, Florencio 
Santa Cruz Pineda; sur, término c'e 
Zumel, y oeste, Rosa Nebreda. Va
lorada en 291,40 pesetas.

Ctra, en el polígono 4, parcela 
148, paraje Encina del Val, de 20 
áreas y 16 centiáreas, que linda ai 
norte, Federico Barriuso; este, Ca
bildo San Lorenzo; sur, Federico Va
rona, Florencio Varona y varios mái, 
y oeste, Saturnino Peña. Valorada en 
205,60 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
185, paraje La U., de 34 áreas y 
44 centiáreas, que linda al norte, Fe
derico Barriuso; este, Marcelino Ser
na; sur, Saturnino Peña, y oeste, An
gel Moriana. Valorada en 351,20 
pesetas.

Ctra, en el polígono 4, parcela 
- 386, paraje Semilla, de 28 áreas y 
' 56 centiáreas, que linda al norte, Na'- 
j ciso Santiago y varios mas; este, Vic- 
. torina San Martín y Evaristo Gómez; 
í sur, camino, y oeste, Federico Varo

na. Valorada en 542,60 pesetas.
Otra, en el polígona 341, paraje 

Fuentezuelas, de 24 áreas y 36 cea- 
\ tiáreas, que linda al norte, SatumW 
; Peña; este, Inocencio Vülanueva;
■ sur, Federico Varona, Lucía Villa- 
¡ nueva y María Alonso, y oesté, Asua- 
i cióh Varona y Saturnino Peña. Va

lorada en 248,40 pesetas.
¡ Otra, en el polígono 4, parcéb 
\ 621, paraje Convoso, de 39 áreas y 
; 48 centiáreas, que linda al norte, 5a» 
: tumino Peña-; este, Pablo Ubierna, 
í sur, Alfredo Ortega y Cipriano Can-
■ po, y oeste, Prudenciana Vecino. Va
■ lorada en 402,60 pesetas.
i Otra, en el polígono 4, pareéis 
I 670, paraje Lomas, de 36 áreas y 
! 12 centiáreas, que linda al norte 
' Evaristo Gómez y tres más; este, ca- 
, mino; sur, Cabildo San Lorenzo, y 
; oeste, Saturnino Peña. Valorada eB 

í 368,80 pesetas.
Otra, en el polígono 4, par-61
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734, paraje Marianas, de 37 áreas 
y 80 centiáreas, que linda al norte, 
Florencio Varona; este, Saturnino Pe
nal; sur, Marcelino Serna y tres más, 
y oeste, Lucía Villanueva. Valorada 
en 385,60 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
747, paraje Marianas, de 12 áreas 
y 60 centiáreas, que linda al norte, 
Francisco González V.; este, Gerar
do Nebreda; sur, Eliecer Ortega, y 
oeste, Benjamín Barriuso. Valorada 
en 128,60 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
750, paraje Marianas, de 32 áreas y 
76 centiáreas, que linda al norte, 
Francisco González V.; este, Satur
nino Peña; sur, Marcelino Serna, 
Florencio Varona y otro, y oeste, 
Marcelino Sema. Valorada en pese
tas 334,20.

Otra, en el polígono 4, parcela 
773, paraje Casarejos, de 26 áreas 
y 88 centiáreas, que linda al norte, 
Prudencia Vecino; este, Florencio 
Varona; sur, Marcelino Serna, y oes
te, Pablo Ubierna. Valorada en pese
tas. 274,20.

Otra, en el polígono 4, parcela 
78:1, paraje Carabas, .de 54 áreas y 
60 centiáreas, que linda al norte, Sa
turnino Peña; este, Florencio Santa 
Cruz y tres más; sur, Santiago Va
rona y Federico Varona, y oeste, 
Eliecer Ortega. Valorada en 557 pe
setas.

Cira, en el polígono 4, parcela 
871, paraje Moro Rucio, de 42 
áreas, que linda al norte, Benjamín 
Barriuso; este, Benjamín Barriuso; 
sur, Inocencia Villanueva, y oeste, 
salvador Casado y tres más. Valo- 
*ada en 428,40 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
®8, paraje Costanizar, de 27 áreas 
? 72 centiáreas, que linda al norte, 
p de Las Celadas; este, Saturnino 

e**a, sur, camino de Avellanosa a 
Santibáñez, y oeste, T. de Las Ce

as. Valorada en 282,80 pesetas.
qyStra’ en el Polígono 4, parcela

' Paraje Corrales, de 86 áreas y 
2 centiáreas, que linda al norte, Flo- 
aitio Varona; este, Ismael García y 
«ardo Nebreda; sur, Florencio Va

rona, y oeste, Luis San Pedro y Sa
turnino Peña. Valorada en 883 pe
setas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
973, paraje Corrales, de 32 áreas y 
76 centiáreas, qué linda al norte, Is
mael García; este, Benjamín Barriu- 
so e Ismael García; sur, Abel Rojo, 
y oeste, Gerardo Nebreda. Valorada 
en 334,20 pesetas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
1038, paraje Vallejuelo, 22 áreas y 
68 centiáreas, que linda al norte, Eva
risto Gómez; este, Celestino Miñón; 
sur, Celestino Miñón y Saturnino Pe
ña, y oeste, Ismael García y Saturni
no Peña. Valorada en 231,40 pese
tas.

Otra, en el polígono 4, parcela 
1050, paraje Vallejuelo, de 25 áreas 
y 4 centiáreas, que linda al norte, 
camino de Avellanosa a Santibáñez; 
este, Saturnino Sanz; sur, Segundo 
Varona, Cayo Temiño y Saturnino 
Sanz, y oeste, Abel Rojo. Valorada 
en 265,60 pesetas.

2. a Que los deudores o sus cau- 
sahabientes y los aeradores hipoteca
rios, en su defecto, podrán librar las 
fincas en 'cualquier momento anterior 
al de la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas y demás 
gastos del procedimiento.

3. a Que todas las fincas anterior
mente descritas, radican en el térmi
no municipal de La Nuez de Abajo.

4. a Que la certificación supleto
ria de los títulos de propiedad (por 
carecer de áquellos), está de mani
fiesto en esta oficina, hasta el día de 
la subasta, y que los licitadores debe
rán -conformarse con ellos y no ten
dón derecho a exigir ningunos otros.

5. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 
del tipo de subasta de los bienes que 
intenten rematar.

6. a Que es obligación del rema
tante entregar al Recaudador, en el 
acto dentro de los tres días -siguien
tes, el precio ce la adjudicación de
ducido el importe del depósito c-ns- 
illuído; ’

7. a Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta, po- ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio de remate, se decretará la 
perodida del depósito, que se entrega
rá en las arcas del Tesoro Público.

8. a Que la totalidad de los dé
bitos que se persiguen, más los recar
gos y costas de este expediente, as
ciende a la cantidad de nueve mil, 
doscientas setenta y dos pesetas con 
noventa céntimos (9.272,90 pesetas).

Burgos, 8 de marzo de 1966.— 
El Agente Ejecutivo, José López Ga
llo.

Hnnncios Particulares
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa de 26 de febrero pasado, 
con crédito consignado en presupues
to extraordinario aprobado, y no cre
yéndose necesaria otra especial auto
rización, se sacan a subasta pública 
las obras de pavimentación y urbani
zación de las calles de la villa llama
das A) Cerro, B) Juego de Pelota 
con su prolongación, D) Travesía 
Cuartel y F) unión calles Roza y 
Fuente, con sujeción al proyecto y 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto, facultativo y municipal, y por 
el presupuesto de 2.585.936,72 pe
setas, incluido lo de dirección y sub
dirección técnica de obra.

Para tomar parle en la subasta se 
consignará previamente como garantía 
provisional en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depósi
tos la cantidad de 50.000 pesetas. El 
que resulte rematante ha de constituir 
la fianza definitiva en la cantidad que 
resulte al aplicar al precio de adjudi
cación los porcentajes mínimos esta
blecidos en el artículo 82-1 del Re
glamento de las Corpordaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953.

Las obras debe án comenzar en el 
plazo de quince días, a contar dsl si
guiente al de la adjudicación defin'ti- 
va, debiendo quedar te-minadas’ en el 
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plazo de. echo meses, a contar de 
igual fecha (a pesar de que en el pro
yecto se fijaban doce para mucha ma
yor obra) ; y el pago de las obras se 
efectuará mediante certificaciones fa
cultativas, debidamente aprobadas.

La subasta se verificará a las doce 
horas del siguiente día hábil de la ter
minación de un período de veinte 
igualmente "hábiles, contados a partir j 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado", en el Salón de Sesiones de es
ta Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y las proposiciones con 
arreglo al modelo que se indica y en 
sobre cerrado, serán presentadas en 
Secretaría en el indicado plazo hábil, 
durante las horas de once de la maña
na a dos de la tarde, quedando ce
rrado a las catorce horas del día an
terior al de la celebración de la su
basta.

El proyecto, pliego de condiciones 
facultativo y municipal, y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de maniefisto en Secretaría.

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta, serán de cuenta del adjudica
tario de las obras.

Modelo de proposición

(A reintegrar con timbre del Esta
do de 6 pesetas).

Don ...... vecino de .
con domicilio en  enterado del 
anuncio publicado para la ejecución 
de las obras de pavimentación y urba
nización de las calles Cerro, Juego dé 
Pelota, con su prolongación, Trave
sía Cuartel y unión calles Roza y 
Fuente, de esta villa, del proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y municipales, se compro
mete a realizarlas con sujeción estric
ta a los expresados documentos con la 
baja del por ciento (en 
letra) de las cantidades consignadas 
en el presupuesto general de contrata 
.referido a las calles indicadas, o por 
el precio del presupuesto sin rebaja 
alguna (expresándolo en letra en este 
caso).

Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han oe 
percibir los obreros de cada clase' y 
categoría, empleados en las obras, poi j 
jornada legal de trabajo y por horas i 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados en las bases de tra
bajo que se hallen vigentes.

Se adjunta Documento Nacional de 
Identidad o fotocopia del mismo.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Quintanar de la Sierra, 7 de mar

zo de 1966.—El Alcalde, Nicolás 
Montero.

796.—468,00

Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra

Don Eugenio Fiel Ruiz, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.

Hace saber: Que por haber que
dado desierta la subasta para el 
arriendo del aprovechamiento de resi
nas durante la campaña de 1966, en 
el monte de la pertenencia de este 
Municipio denominado “El Pinar’ , 
número 212, del catálogo de la pro- 

| vincia, conforme a lo acordado por el 
Ayuntamiento y con autorización de 

i la Jefatura del Distrito Forestal, se 
anuncia la celebración de una segun
da subasta, que habrá de tener lugar 
el día en que se cumplan los diez há
biles contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, re
ducido el precio de tasación o míni
mo a la cantidad dé ciento setenta y 
siete mil setecientas cinco pesetas.

La hora de celebración de la su
basta y demás requisitos, serán 1 o s 
que se especifican en el anuncio ante
rior, publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, número 24, de 
fecha 31 de ¿ñero pasado.

; Canicosa de la Sierra, a siete de 
i marzo de mil novecientos sesenta y 

seis. — El Alcalde, Eugenio Fiel 
¡ Ruiz.
I 1 790—153,00

i -------------—
Imprenta Provincial

Junta vecinal de Escobados 
de Abajo

De acuerdo con lo ordenado por el 
Ditsrito Forestal, al siguiente día hí 
bil después de transcurridos diez díaj 
hábiles de su publicación en el ‘ Bo 
letín Oficial" de esta provincia, a ti 
1 6 horas, tendrá lugar en esta local 
dad la subasta de .resinas del nw|: 
número 525 “El Rebollar”, de pine 
10.342; tasados en 29.784,96 pe», 
tas. La admisión de pliegos, finaliza1 
las 1 8 horas del día anterior a la saj 

basta.
Escobados de Abajo, 9 de man 

de 1966. El Presidente, Bemarti

Bugedo.

lEBIffl BE HttlBfflES OE W 
de pastores, de ovejas, dulil 

concejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL A(N

Espolón, 20.—Burgos

Junta administrativa de 
Castrovido

Ei Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Castrovido, por el presen
te hace saber: Que a fin de proceder 
a constituir la Comunidad de Regan
tes, con arreglo a lo dispuesto en la 
R. O. de 25 de Junio de 1884, pa
ra el aprovechamiento de aguas del 
“Arroyo del Soto”, se convoca por 
medio del presente a Junta General 
a todos los interesados en dicho apro
vechamiento e industriales que de al
gún modo la utilicen, la que tendrá 
lugar en la Sala de reuniones de es. 
ta Junta Administrativa el próxima 
día 27 de marzo y hora de las doce, 
en cuyo acto se redactarán las bases 
a que han de ajstarse las ordenanzas 
y Reglamentos que hayan de regir ei 
la Comunidad.

Lo que se hace saber al público, 
para su conocimiento y demás efectos 

Castrovido, 23 de febrero de 1966. 
El Presidente de la Junta Adminis
trativa, Valentín Camarero.


